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Se incorpora al expediente digital memorial remitido por la Secretaría de Movilidad 

y Tránsito de Sabaneta, mediante el cual informan que se levantó la medida cautelar 

decretada por el Despacho, toda vez que se ha inscrito medida de embargo 
decretada en proceso de cobro coactivo adelantado por la Secretaría de Movilidad 

de Medellín. Se advierte que se incorpora dicho memorial sin trámite alguno, puesto 
que el proceso se terminó por pago total por medio de Auto del 18 de septiembre 

de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa 
Demandado Martha Nohelia Montoya Montoya y 

otro   
Radicado 05001-40-03-010-2019-00671-00 
Asunto Incorpora sin trámite 
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